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CERTIFICACIóN
El lnfroscrito SECREÍARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Acto No.oI5/2020 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABI.E CORPORACIóN
MUNICIPAL, y que Literqlmente Dice: ACIA NUMERO QUINCE En lo Ciudod de Lo Limo
Deportomento de Cortes o los Treinto y Un Díos del Mes de Agosto del Año Dos Mil
Veinte.- Siendo los: 9:05 A.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABTE
CORPORAC]ON MUNICIPAL En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio El Señor
JOSE SANI¡AGO MOilÑO TOPEZ Alcolde Municipol. con lo Asistencio de Lo señoro Vice
Alcoldeso KARIA JANETH ENAMORADO SAGASIUME presentes los señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESIAS AVITA, ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, ANA DET CARMEN MURII.I.O MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA

ZAVALA, ROSA EVA CASIILIO MADRID, OSWAIDO MARTINEZ ATVAREZ y HERIBERIO ESPINAL y

presenle el Secretorio del Despocho que do fe Señor ALEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ

se proced¡Ó de lo siguiente monero:
Nolo: Presenle el señor José Porfirio Membreño comlsionodo Municipol.-

pUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto

lo Sesión o los 9:05 A.m.

Noto se lnlegro o lo ses¡Ón lo señoro ANA DEt CARMEN MURltLo MENDOZA siendo los 9:10

de lo moñono.-
Noto: Se retiro el Señor Alcolde Municipol siendo los 9:40 de lo moñono'-

puNro No.2.-El secretorio procedió o dorle lecfuro o lo ogendo propuesto. lo cuol fue

oprobodo de lo siguiente monero:
ComprobociÓn de quÓrum

Aperturo de lo sesión

Leciuro y oproboción del Acto Anterior

Lecturo de conespondencio interno

Lecturo de conespondencio externo

lnf ormes CorPorotivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNIO No.3.'El Señor Secretorio ALEx DAGOBERIO CABRERT fl'llTl procedió o dorle

lecturo ol octo ont"¡oí"óülzoio o lo cuor es 
'áórooodo 

por unonimidod de voios del

pleno corPorotivo.-

PUNIO NO. 4.. CORRESPONDENCIA lNTERNA..

PUNTO No. 4.1.' Se do Lecturo ol Dictomen emitido Por el DePortomento de Cotostro

Munic¡Pol en reloción ol Punto No' 4'5 de I Acto No. 013/2020 en donde el obogodo Juon

Cofos Bueso emite dictomen Legol en reloción o lo solicitud Presentodo Por el Señor

morcos Antonio Romos Mirondo quien octúo en su condición de representonte Y

Presidenie del Potronoto Pro Mejoromiento de lo Colonio Nuevo GuodoluP e en donde

solic¡ton lo derogoció n del Punto de Acto No . e.l O"t Acto No.9 de fecho Veinticuotro
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de Mozo del oño 2003.- D¡ctomen que es del conocimlenlo del pleno corporolivo qulenes
delermlnon que se ogregue dlctomen de lo comlsión de ilenos y conloncio del
§ecrelqrio Municlpol en donde se monlliele que no eisle plosmodo prohiblción de
vender, hosposor dichos biene¡ en el Llbro de Aclos de ese oño 2003 y ogregqr nolllicoción
del lnstitulo de lo propiedod donde piden ouloizoclon de lo Munlcipoldád poro vender y
hosposor esos lenenos.-

PUNTO No. 4.2.' Se do lecturo ol Estudio Socioeconómico remilido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de DltClA BEATRIZ AIVAREZ GOMEZ
quien solicito uno oyudo económico poro reolizorse uno operoción Urgente de vesículo
por lo que si se considero oportuno olorgorle lo sumo de L. 1s.000.00 (euince Mil
lempiros ).-Socioeconómico que es del conocimienlo del pleno corporolivo por lo que
delerminon de monero unóníme oprobor lo conlidod de [. '15,fi)0.00 (Quince Mil lempiros
exoclos ) como oyudo único o lo señoro Dl[ClA BEATRIZ AIVAREZ GOMEZ.-

PUNIO No. 4.3.-Se dq lecturo ol Estudio Socioeconómico remitido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de NERY ROSIBEL MONGE RODRIGUEZ
quien solicito uno oyudo económico yo que presento problemo en sus huesos (Sistemo
oseo Generol) y necesito reolizorse exómenes urgentes. Por lo que si se considero
oprobor lo sumo de t.2,0@.00 ( Dos Mil Lempiros ).-Socioeconómico que es del
conocimienlo del pleno corporolivo por lo que delerminon de mone¡o unónime oprobor
lo conlidod de t. 2,000.00 (Dos Mil lempiros exoclos ) como oyudo Único o lo señoro NERY

ROSIBET MONGE RODRIGUEZ..

PUNTO No. 4.4.- Se dq lecturo ol Dictomen emitido por el Abogodo JUAN CARTOS BUESO

ATVARENGA Asesor Legol en reloc¡ón ol Recurso de reposiciÓn presentodo por el Abogodo
OSUN JAVIER METENDEZ MENJIVAR quien oclúo en representoción de COOPERAIIVA
AGROPECUARIA Et TRIUNFO IIMIIADA sobre lo resolución del Punto No. 8.2 del oclo No.

011/2020.- Dictqmen y Recurso de Reposición que es del conocimienlo de los miembros
presenles de lo Corporoclón Municipol.'

pUNTO No.4.S.- Et señor OSTIN NORBERTO ELVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remite o [A
HONORABTE coRPoRACloN MUNlclPAt el lnforme de movimiento mensuol

correspondiente ol mes de Moyo y Junio 2O2O referenle o los obligociones del Tesorero

Uunicipol del cuol se le entrego copio o codo miembro de lo corporoción mun¡c¡pol'-

informe que es del conocimientó det pleno corporolivo, monileslondo el señor regidor José

leonordo V|ero Zovolo que d¡cho inlorme eslo lnconclu§o yo que solo presenlo enlrodos y

solidos y el cuol debe de refleior los soldos porq que en el próximo lnforme vengo

.o.pl"to con un detqlle f¡nol, oánh¡éndose o esle comenlqrio los señores Regidores Aslor

Adolfo Amoyo y Ano del Cormen Murillo..'

pUNTO No. 4.ó.-Se do Lecturo ol Dictomen emitido por el Abogodo _JUAN 
CARIOS BUE§O

AIVARENGA en reloción o lo solicitud presentodo por lo señoro DAMARY ATEJANDRA

osoRlo de lnversiones Doño Elvio, solicitondo lo oproboción del servicio Delivery o

"nti"got 
o Domicilio o iu n"go.lo'- Diclomen que es del conocimienlo del pleno

Tel. 2668-2400
TRANSPARENCL{' Fax:26ó8-2601

ALCATDÍA MUNICIPAL DE tA LIMA

corporolivo.-

"coN DERECHOS, JU

/.í*ít
$"a



LIMENO DE ,/
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICADE HONDURAS CORAZ 9ru

J

@¡ DBECÍ6 lSIq¡ y t¡¡tastEr¡au

PUNTo No. 4.7.- El señor JORGE HUMBERTO SARMTENTO GALLARDO Empteodo Municipotremite o lo HoNoRABLE coRPoRAcloN MUNICIPAI soticilondo uno oyudo económicopor Io confidod de L. 6.009- 0o poro vióticos yo que tiene que lroslodorse hoc¡o el SeguroSociol (SPS) o sus citos periódicos con e Neuiocirujono y ol mismo t¡empo solicito¡e un porde rodilleros poro sus ejercicios personoles.- Solicitud que es del conóclmienlo del pleno
corporolivo quíenes delermlnon se remllo o Desonolio comunitoilo- poro que reolicen
socioeconómico.-

PUNIO No. 4.8.- El señor EDWIN ARMANDO OtlvA Contodor Municipot reotizo topresentociÓn del Dictomen o los Observociones reolizqdos ol Anólisis y Dictomen de
Rendición de Cuentos GL del lnforme de Avonce Físico y Finonciero de proyectos y del
Gosto Eiecutodo poro el Tercer Trimestre del I oño 2OI9 envióndose los respuestos o codo
uno de ellos en donde se do lecturo o los Observociones y Recomendociones Generoleso codo uno de los intenogontes.- (se Adjunto Dictomen).-Dlclomen que es del
conocimienlo del pleno corporolivo. -

PUNTO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA..

PUNTO No. 5.1.- El Señor CESAR PERDOMO DEICID Gerente Generol lNM. tA CEIB|TA remite
o lo HONORABIE CORPORACION MUNlClPAL solicitondo lo oproboción de lo Pre foctibilidod
y Autorizoción poro el futuro Proyeclo Urbonístico denominodo Residenciol
"Guoymuros" el cuol se encuentro ubicodo bojo clove cotostrol 05]2-0508-00034,en lo
conetero principol que conduce hocio El Progreso, Yoro.- El teneno o urbonizor cuento
con un óreo 387,256.31 mts 2 equivolenle o 554,08ó.33 vrs 2. El cuol tiene como objetivo
de oyudor o los personos con menos recursos poro que tengon lo posibil¡dod de odquirir
un lote de teneno y solventor el déficit de viviendos en este sector.-Solicilud que es del
conocimienlo del pleno corporolivo quienes delermlnon que El sollcllonle debe de
presenlor los requlsilos que enuncio el Reglomenfo de Urbonlzoclón y Conslrucclón del
Municipio poro hoslodorlos o los diferenles unidodes lécnicos y emilon diclomen ol
respeclo poro lomor uno decisión.-

PUNTO No. 6.- INFORI,IES CORPORATIVOS.-
pUNTO No. ó.1.-El señor JOSE SANIIAGO MOilÑO TOPEZ Alcolde Municipol presento el

lnforme de oclividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de Julio del presente oño, el

cuol se odjunto.-

PUNIO NO. ó.2..1O SCñOTO KARTA JANETH ENAMORADO SAGASTUME ViCE

Alcoldesopresento el lnforme de ocfividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de

Julio del presente oño, e cuol se odjunto.-

PUNIO No. 6.3.-El señor ROBERIO RENE AYESTAS AVItA Regidor Municipol presenlo el

lnforme de octividodes desorrollodos, Conespondiente ol mes de Julio del presente oño, el

cuol se odjunto.-

puNlo No. ó.4.- Lo señoro ROSA EVA CASIILLO MADRID Regidoro Municipolpresento el

lnforme de octividodes desonollodos, conespondienle ol mes de Julio del presente oño, el

cuol se odjunfo.-
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PUNro No. ó.S.-El señor oswAtDo MARflNEz AtvAREz Regidor Municipot presento et
lnforme de oclividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de Julio del presente oño, el
cuol se odjunto.-

PUNTO No. ó.ó.'El Señor HERIBERTO E§PINA[Regidor Munic¡pol presento el tnforme de
octividodes desonollodos, Conespondienie ol mes de Julio del presente oño, el cuol se
odju nto.-

PUNIO No. 7.- MOCIONES.-
r,*r No HUBERON***

PUNIO No.8.- PUNTOS VARIOS.-
PUNTO No. 8.1.-El Señor Regidor ASIOR ADOIFO Af AYA FUENIES, Solicito nuevomente un
informe de los cosos legoles que se dejoron bien encominodos en lo Administroción
onterior, como ejemplo coso de lo Volqueto , dorle seguimiento ol iguol o olros cosos como
El SAR, odemós necesito un informe sobre lo del F¡deicomiso "Lo Limo, Mi Ciudod esto en
Desonollo" con Bonco Ficohso respecto o los ingresos del peoje ontes que se incendioron,
odemós ingresos por el Aeropuerto qños 2018,2019 y 2020 ingresos que estobon poclodos
poro ingresor ol Fideicomiso.- Adhiriéndose o dicho comenlorio los señores Regidores JOSE
TEONARDO VIERA ZAVALA, ANA DET CARAAEN MURITTO MENDOZA Y JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO.-

PUNIO No. 8.2.. tA HONORABTE CORPORAC¡ON MUNICIPAT DE [A TIMA DEPARIAMENTO DE

CORTES;Treinto y Un(31) díos del mes de Agosto del Año Dos Mil Veinte (2020).- VlSTOporo
ResolverRECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el Abogodo Oslin Jqvier
MelendezMenjivor en representoción de Cooperotivo Agropecuorio El Triunfo Limitododel
Expedienle DSM No. 002/2020 SOIICIIUD DE EXONERACION DEt PAGO DE IMPUESIO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS PARA TOS AÑOS 2OI9 Y 2020, SE EXONERE DEt PAGO
DEt PERMISO DE OPERACIóN PARA ET PERIODO FISCAT 2O2O..CONSIDERANDO:QUE EI

obogodo Oslin Jovier Meléndez Menj¡vor representonte legol de lo Cooperoiivo
Agropecuorio El Triunfo Limitodo presento en fecho Cotorce de Agosto del Año en curso
Recurso de Reposicióncontro lo resolución del Punto No.8.2 del Acto No.0ll/2020 en
donde presento Solicitud de Exoneroción del Pogo del lmpueslo de lnduslrio y

Comercio y Servicios poro los oños 2019 y 2020. como tombién lo exonerociÓn del pogo
del permiso de operoción poro el periodo 2020, en donde CorporociÓn Municipol
decloro Sin Lugor dicho solicilud.-CONSIDERANDO: Que en El Recurso de Reposición el
Abogodo Oslin Jovier Meléndez Menj¡vor; en el numerol Tercero de su recurso hoce uno
nonotivo de lo que disponío el Arliculo 5ó de lo Ley de Cooperotivos y en cuol monifiesto
que dicho orticulo en ningÚn momento monifiesto que los Cooperolivos estuviesen

exentos del pogo de impuesto de lndustrio, Comercio y Servicios; por lo que ellos no

utilizo ron dicho org umento; monifestodo por lo Corporoción Municipol yo que los

Cooperotivos por su constilución como insliluciones sin fines de lucro, no les es oplicoble
el impuesto de lndustrio, comercio y Servicio segÚn lo que El monifiesto en su escrito de
recurso de reposiciÓn.- CONSIDERANDO: Que se remitió dicho recurso de ReposiciÓn ol

Asesor Legol quien monifiesto que según el Ordenomiento de los Finonzos publicos

conlrol de exonerociones y medidos onli evosiÓn contenido en decreto 278-2013

quedon derogodos todos los exonerocio nes y fronquicios estoblecidos en los diferentes

Vonoro
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leyes generoles y especioles, osimismo quedon derogodos todos los exonerociones
otorgodos o los orgonismos privodos sin fines de lucro, independientemente de los
octividodes que reolicen y que en virtud de leyes y decretos especioles el estodo les
ho otorgodo un lrotomiento de fovor. CONSIDERANDO: Que o criterio del Asesor Legol
ho quedodo cloro que los beneficios que iniciolmente se le otorgoron ol sistemo
cooperoiivo fueron derogodos medionte lo ley de Equidod Tributorio (Decreto 51-
2003).- CONSIDERANDO: Que o Cooperotivo Agropecuorio El Triunfo Limitodo se les osistió
el derecho de petición. estoblecido en lo Constitución de lo Republico , no obstonte
por mondomiento de Ley poro que se moteriolice lo exoneroción Lo Corporoción
Municipol previomente debe de colificor si dicho cooperotivo de conformidod con
lo normo jurídico oplicoble ol coso puedo ser beneficiodo con exoneroción de
lmpuestos Municipoles.- CONSIDERANDO: Que según dictomen Legol lo Ley de
Ordenomiento de los Finonzos Publicos , control de exonerociones y medidos onti evosión
contenido en el Decrelo 278-2013 como lo Ley de Equidod Tributorio (Decreto 51-2003)
contienen disposiciones legoles relotivos o lo rocionolizoción y control de los
exonerociones, derogon lo normotivo legol que en un inicio les otorgo beneficios
fiscoles, por tol rozón Corporoción Municipol no puede subrogor lo focultod que le osiste
ol Congreso Nocionol de lo Republico como único ente focultodo poro decretor o
derogor disposiciones legoles.-POR TANTO: tA HONORABTE CORPORACIóN MUNlclPAL en
Uso de los Focullodes que lo Ley le Conflere por Unonimidod de volos del pleno
Corporolivo bosodos en el D¡clomen del Asesor legol y en oplicoción de los Arlículos I y
80 de lo Conslilución de lo Repúblico, Artículos 12, numerol 2); 25, numerol I l) de lo tey
de Municipol¡dodes; Arllculo 120 de lo Ley Generol de lq Adminlstroción Públlco; Articulo
72, 83,84 de [o ley del Procedlmienlo Adminislrolivo.-

RESUETVE:
PRIMERO: Decloror SIN LUGAR El Recurso de Reposición, bosodos en el Diclomen del
Asesor legol; inlerpueslo por el Abogodo Oslin Jovier Me]éndez Menjivorquien oclúo en
represenloción de Cooperolivo Agropecuorio El Triunfo limilodo;Bosodos en el D¡clomen
Legolconlro lo resolución del Punlo No. 8.2 del Acto No. 01 'l /2020 de lecho Quince (15) de
Julio del qño Dos Mil veinle (2020) emitldo por eslo Honoroble Corporoción Municipol, en el
expedienle DSM No. OO2|2O2O que conliene SOLICITUD DE EXONERACION DEL PAGO DE

IMPUESTO DE INDUSIRIA, COMERC]O Y SERVICIOS PARA TOS AÑOS 2OI9 Y 2020, SE EXONERE

DET PAGO OET PERMISO DE OPERACIóN PARA ET PER¡ODO FISCAI. 2020.-

SEGUNDO: Confirmor en lodos sus porles lo Resolución del Punto No. 8.2 del Aclo No.

Olll2D2odefecho Qulnce (15)deJullodel oño DosMll velnte(2020)emilidoporeslo
Honoroble Corporoclón Munlcipol.- NOIIFIQUESE.-

PUNIO No. 8.3..VISIO PARA EMITIR RESOTUCION: tA HONORABTE CORPORACION

MUNICIPAL DE tA tlMA, DEPARTATIiENTO DE CORTES Treinlo y Un (31) Díos del mes de
Agoslo del oño Dos Mil Veinte (2020).- CONSIDERANDO: Que en fecho Quince (15) de
Julio del qño en curso Corporoción Municipol conoció solicitud enviodo por lo señoro

DAMARY ATEJANDRA OSORIO de "lnversiones Doño Elvio" quien solic¡to lo oproboción del

servicio Delivery o entreg os o Dom¡cilio de su negocio debido o lo situoción que estomos

enfrentondo {Pondemio por COVID-19).- CONSIDERANDO: Que medionte los regulociones

que previomente estoblece el Sistemo Nocionol de Gestión de Riesgos

(SINAGER)conforme ol oumento o disminución de los cosos positivos por COVID-I9 y

tomondo en cuento lo necesldod de lo reocti ómico o esios olturos ho
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definido incluso lo operturo de los Negocios previomente definidos conforme ol ovonce
de lo fose que define SINAGER.- coNslDERANDo: eue es poteslod de los
Municipolidodes medionte el Deporfomenfo de Control Tributorio el outorizor los
negocios, previo pogo de los losos e impuestos ocordodos , iguol es polestod de lo
Policío Municipol el cumplimienlo de los hororios y otención conforme o los dígitos que
se outorizo lo solido e ingreso o los negocios como el vigilor el cumplimiento de los medidos
de bioseguridod.-PoR TANTo:LA HoNoRABtE coRpoRActóN MUNtctpAt en uso de tos
Focullodes que lo ley le Confiere por Unonimidod de votos de los Míembros presenles
bo§odo§ en el diclomen del Asesor tegoly en oplicoción de los Arlículos I y 80 de lo
Conslilución de lo Repúblico, Artículos 12, numerol 2);25, numerol ll) de lo ley de
Municipolidodes; Arliculo 120 de lo tey Generol de lo Adminislrqción Público; Articulo 72,
83, 84 de to tey del Procedimienlo Adminislrolivo.-

RESUETVE:
UNICO: Decloror PROCEDENIE lo Solicilud presenlodo por lo señoro DAMARY ATEJANDRA
OSORIO de lnversiones Doño Elvio, o lo vez exhorlondo o lo pelicionorio presenlorse ol
Deporlomenlo de Conlrol Tribulorlo poro que previo cumplh los requisilos legoles. se le
oulorice obrir su negocio Delivery o enkegos o Domicilio conforme los regulociones que
esloblezco poro lol efeclo el Sistemo Nocionol de Gestión de Riesgos (SINAGER) en
función de hororios y cumpliendo los medidos de Bioseguridod que el coso omerile.-
NOTFIQUESE..

PUNIO No. 8.4.-ACUERDO CORPORAIIVO: tA HONORABIE CORPORACION MUNICIPAI DE tA
tlMA DEPARTAI ENIO DE CORTES Treinto y Uno (31) de Agosto del oño Dos Mil Veinte (2020)
en uso de los focultodes que lo Ley le confiere por unonimidod de Votos ACUERDA:

l.- De ocuerdo ol Dictomen emitido por lo Dirección de Fortolecimiento Municipol de lo
Secretorio de Gobernoción Justicio y Descentrolizoción, en el cuol se nos indico que en
el lll Trimeske del oño 2019 nos hemos excedido en el gosto de funcionomienio por el
voior de L. 21 ,814,808.29. en visto que el oño Fiscol 2019 ho finolizodo, nos
comprometemos que o portir de los trimestres que reston del oño 2020 y en el sucesivo
estqremos reduciendo el gosto de funcionomiento dondo cumpl¡m¡enio o los ortículos l2
DGPR y 98 de lo Ley de Municipolidodes.-

PUNIO No.8.5.- Lo señoro Regidoro ROSA EVA CASIILLO MADRID solicilq que el Asesor Legol
brinde un informe sobre los procesos legqles pendientes que tiene esto municipolidod
poro conocer com von los mismos y de ser posible seo presentodo en lo próximo reunión.-

PUNIO No. 9. obie ue decir finolizo lo sesió orocron
Munici s ll ono.-
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CERTIFICACION
El Infroscrito SECRETARIO MUNICIPAI de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Aclo No.oló/2020 De Io Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACTóN
MUNICIPAt, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO DIECISEIS En lo Ciudod de Lo Limo
Deportomento de Cortes o los Quince DÍos del Mes de Septiembre del Año Dos Mil
Veinte.- Siendo los: 2:00 P.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio Lo señoro
Vice Alcoldeso KARIA JANETH ENAMORADO SAGASTUME presentes los señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESIAS AVIIA, ASIOR ADOTFO AMAYA FUENTES, ANA DEt CARMEN
MURILIO MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA ZAVAIA, ROSA EVA CASTITTO MADRID,
OSWATDO MARI¡NEZ ATVAREZ y HERIBERIO ESPINAL (Con lo Ausencio del §eñor JOSE
SANTIAGO MOIIÑO IOPEZ Alcqlde Municipol quien reolizo gerlioner ]nherenles o su corgo y
Ausencio del Señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO) y presente el Secretorio
del Despocho que do fe Señor ALEX DAGOBERIO CABRERA AIVAREZ se procedió de lo
siguiente monero:
Nolo: Presenle el Señor José Porfirio Membreño Comisionodo Municipol.-

PUNIO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol
decloro qbierto lo Sesión o los 2:00 P.m.

PUNTO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propueslo, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecturo y oproboción del Acto Anterior
Lecturo de conespondencio interno
Lecluro de conespondencio externo
lnformes Corporotivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No.3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ procedió o dorle
lecturo ol octo onterior 015/2020 o lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos de los
miembros presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.. CORRESPONDENCIA INTERNA.-

PUNIO No. 4.1.-Se Do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo Juon Corlos Bueso
Alvorengo, Asesor Legol en reloción ol Expediente DSM No. OOI/2020 que conliene lo
solicitud de Exoneroción Sobre lo lndusirio, Comercio y Servicios e lmpuesto de Bienes
lnmuebles poro el periodo 2O2O de Lo Escuelo lnternocionol Sompedrono.- Dlclomen que
es del conocimienlo de los mlemb,ros pfesenles de lo Corporoción Munlcipol.-

PUNTO No.4.2.- Se do Lecturo ol Dictomen Legol Emitido por el Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo Asesor Legol en reloción ol Expediente DSM No.0ll/19 Reclomo
Administrotivo poro el Pogo de Moro de Rento ntodo por el Abogodo Rigoberto
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Pérez Gutiénez octuondo en representoción del Sind¡coto de Trobojodores de lo Telo
Roilrood Compony (SITRATERCO).- Diclomen que es del conocimienlo de los miembros
presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No.4.3.- Los Señores EDWIN ARMANDO OLIVA y JOEL ALBERTO YANEZ Contodor
Municipol y Encorgodo de Presupuesto remiten o LA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL el Anteproyecto del Presupueslo de lngresos y Egresos poro el oño 202,l el cuol
seró de:
lngresos 21 1, 804,844.92
Egresos 211, 804,844.92
Anleproyeclo de Presupuelo que es de Conocimiento de los Mlembros presenles de lo
Corporoción Municlpol.-

PUNTO No. 4.4.- Se do Lecturo ol Estudio socioeconómico remiiido por lo señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre del señor JORGE HUMBERTO SARMIENIO
GAILARDO con idenlidod No. 0501-1971-051 13 con domicilio en lo Colonio 23 de
Septiembre quien se encueniro PARAPTEJICO de ombos extremidodes inferiores lo que le
impide loboror por lo que Sl se considero oportuno se le otorgue lo sumo de L. ó.000.00
exoctos duronte tres meses, hociendo un totol de L. 18,000.00 poro otender situociones
en su recuperoción de iguol formo se esto solicitondo un por de rodilleros ortopédicos
poro sus teropios.-Socioeconómico que es del concomimiento de los miembros presenles
de lo Corporoción Municipol quienes delerminon oprobor lo conl¡dod de t. 6,000.00 (Seis
Mil lempiros Exoctos) mensuoles; por un periodo de Tres meses de §epliembre o
Noviembre del presenle oño 2020 el cuol serviró poro gostos de movilizoción o los cllos
periódicos y reolizor leropio ol seguro soc¡ol.-

PUNTO No. 4.5.- Se hoce de conocimiento Monifestoción de pqrte de Secretorio Municipol
y ol mismo tiempo de lo Comisión de tienos en reloción ol expedienle DSM No. 00312020
Solicitud de Derogoción de Punto de octo donde se incluye clousulo de Potrimonio
Fomilior en Dominios Plenos otorgodos en Colonio Nuevo Guodolupe, en donde el Señor
Secrelorio Monifiesto que se reviso el l¡bro de octos específicomente el punto No. 8.5 del
Acto 9 de fecho veinticuotro de mozo del oño 2003 cobe destocor que según Libro de
octo no describe prohibición olguno tol y como se reflejo en lo certificoción odjunto en
donde describe el punto No. 8.5/40 punto que no existe en dicho octo y el cuol fue
inscrito en el lnstiluto de lo Propiedod con lo prohibición que dicho propiedod no podró ser
vendido por ninguno de los cónyuges . teniendo el potrimonio fomilior , se odjunto
notificoción del lnstitulo de lo Propiedod y copio de libro de octos específicomenie
Punto No.8.5 del octo No.9 de fecho Veinticuotro de morzo del 2003. odemós dictomen
de lo Comisión de tienos.-Monllleslo y dlclomen que es del conoclmienlo de los Miembros
presenles de lo Corporoción Municipol quienes determinon que se les solicile
documenloción ol Potronolo de lo Coloniq Nuevo Guqdolupe que se lengo sobre lo
reubicqción que se les hizo o lo que hoy es lo Nuevo Guodolupe.-

PUNTO No. 4.6.- Se hoce enlrego o codo Miembro de lo Corporoción Municipol los
rentÍsticos correspondientes o los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 20]9 poro
que los onolicen y posteriormente se discut¡rón poro su oproboción.-
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PUNTO No. 4.7.- Se hoce entrego o codo Miembro de lo Corporoción Municipol los
rentísticos conespondientes o los meses de Enero, febrero y Mozo del oño 2020 poro que
los qnolicen y posteriormente se discutirón poro su oproboción.-

PUNIO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA.-

PUNTO No. 5.1.- El Licenciodo NORMAN RENE ZAMORA RODRIGUEZ Direcior Municipol de
Educoción remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI Constoncio en donde
hoce Constor que los Voluntorios de CCEPREB del Municipio de Lo Limo , cortes hon
estodo loborondo de formo virtuol duronte el presente oño 2020 de febrero o lo fecho.-
Consloncio que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Municipol quienes delerminon se remilo o Desonollo Comunllorio pqrq que remilo Nomino
de CCEPREB poro esle oño 2020 y q lq com¡s¡ón de Educoclón poro que em¡to diclomen ol
respeclo.-

PUNIO No. 5.2.- El señor SANTOS DAVID AGUILAR remite o tA HONORABTE
CORPORACION MUNIC¡PAL solicitondo uno oyudo en el sentido de construir su coso en
visto que perdió lo mismo o couso de un incendio suscitodo el dío 30 de ogosto en el
osentomienfo humono Conoón.- Solicitud que es del conocimienlo de los miembtos
presenles de lo corporoc¡ón Mun¡cipol y delerminon se rem¡lcr q Desorollo Comunilorio
porq que reolicen socioeconómico.-

PUNTO No. 5.3.- El señor TAUREANO CARIAS RIVERA remite o tA HONORABTE

CORPORACION MUNICIPAL soliciiondo uno oyudo en el sentido de construir su coso en
visto que perdió lo mismo o couso de un incendio suscilodo el dío 30 de ogosto en el
osentomiento humono Conoón.- Solicitud que es del conoc¡mienlo de los miembros
presenles de lo corporoción Municipol y delerminon se remilo o Desonollo Comunilorio
poro que reolicen soc¡oeconómico.-

pUNTO No. 5.4.- Los señores ADAIID ORIEZ Y CARTOS POSADAS Representonies de los

productores remiten o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solicitondo les puedon

oyudor con lo reporoción de un puente el cuol sirve de occeso poro los poblodores de
lo! comunidodes de Coimito, Limones y Bonderos yo que es de mucho necesidod poro

ellos yo que les sirve o ellos como productores de gronos bósicos del Municipio' Se

áálrnion iotogrofíos del estodo octuol del puente y moterioles o u-tilizor.- Solicitud que es

dei conocimiénto de los miembros presenles de lo corporoción Municlpol quienes

delerminon se remito ol lngeniero Municipol poro que reolice uno evoluoclón del mismo y

emilo ¡nlorme ol resPeclo. -

PUNTO No. 5.5.- Lo señoro DIANA MELISSA IZAGUIRRE CASTRO vecino de lo Colonio Lo Poz

remite o to HONORABLE CORPORACION MUNlClPAt solicitondo oyudo econÓmico por lo

cqntidod de L. 13,700.00 en vislo que su menor hijo necesito uno cirugío de

OquidoPexro derecho mos uno circuncisiÓn y no cuen to con el d¡nero Poro podérselo

reolizor.-Solicilud que es del conoc¡m¡enlo de los miembros Pfesenles de lo corPoroción

MuniciPol Y determinon se remilo o Desonollo ilorio poro que feol¡cenmun

socioeconómlco.-
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PUNTO No.5.6.-El Licenciodo EDGARDO BONtttA Gerenle Generql de Aguos de Lo Limo,
remite A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI El Anteproyecto de Presupuesto de
lngresos y Egresos del oño 2021 de fo Unidod desconcentrodo de Aguos de Lo Limo poro
su discusión y oproboción fundomenlodo en el orticulo 99 de lo Ley de Uunicipolidodes.-
Anleproyeclo de Presupueslo que es de Conocimienlo de los Miembros presenles de lo
Corporoclón Municipol.-

PUNIO No. ó.- ¡NFORMES CORPORAIIVOS.-* NO HUBIERON++'

PUNTO No. 7.- MOCIONES.-
r** No HUBIERON*r*

PUNTO No. 8.-PUNTOS VARIOS.-

PUNIO No. 8.1.-Lo señoro Regidoro ANA DEt CARMEN MURltLO MENDOZA quiere hocer
uno peticiónol Señor Alcolde Municipol, poro Nuevo Son Juon, Lo Meso y Jerusolén si es
posible puedo mondor o tiror moteriol o dichos comunidodes que solo fueron o rospor
y después de eso llovió y quedo el mismo problemo, si oneglo es posible puedo gonor votos
yo que el pretende reelegirse odemós mi solicitud vo encominodo poro Nuevo Son Juon
en especiol lo Tercero Etopo que es el sector que esto mos doñodo.-

PUNTO No. 8.2.- VISIO PARA Eltñ¡TlR RESOIUCION: tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL DE tA LlMA. DEPARIAiAENTO DE CORIES Qulnce (15) Díos del mes de
Septlembre del oño Dos Mil Veinte (2020).- CONSIDERANDO: Que en fecho Treinto (30)
de Enero del oño en curso se recibo en Secretorio Municipol Solicitud de Exoneroción
del lmpuesto sobre lo lndusfrio, Comercio y Servicios e impuesto sobre Bienes lnmuebles
poro el periodo 2020 de lo Sociedod Educocionol Sompedrono (Escuelo lnternocionol
Sompedrono)Presentodo por lo Abogodo DORTS MARTENY GARC¡A UMAÑA. conociéndolo
en eso mismo fecho Corporoción Municipol osignóndosele el Numero de Expediente DSM
No.00l/2020 y el cuol se remitió el Mismo ol Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso
Alvorengo poro que emitiero Dictomen que en derecho procedo.- CONSIDERANDO: Que
el Articulo 7ó de Lo Ley de Municipolidodes y Articulo 89 del Reglomento Generol de Lo
Ley de Municipolidodes estoblece que estón exentos del pogo del lmpuesto sobre
bienes inmuebles los siguientes o) ..b) ..c) ...d).. ch) Los centros de educoción grotuif o o sin
fines de lucro,los de osislencio o previsión sociol y los pertenecientes o Orgonizociones
privodos de desonollo colificodos en codo coso por lo Corporoción
Municipol.CONSIDERANDO: Que El reglomento de Lo ley de Municipolidodes estoblece
que los interesodos deberón solicilor onuolmente por escrito onte lo Corporoción
Municipol, lo exención del pogo del lmpuesto por todos y codo uno de los inmuebles
conlemplodos en lo cotegorío de exentos.-CONSIDERANDO: Que o lo presente solicitud
poro fundomentor su petición , se ocompoño ol expedienle el ocuerdo de creoción de
lo Sociedod Educocionol lnternocionol Sompedrono. Resolución No. ISR-E201802ó17

emitido por lo Secrelorio de Finonzos, Constoncio de Exonerodos No. R2019002042.-

CONSIDERANDO: Que Según Dictomen Legol el Articulo 78 de Lo Ley de Municipolidodes
regulo el pqgo del lmpuesto sobre lnduslrio, comercio y Servicio o los personos noturoles

o JurÍdicos que reolicen octividodes {ucrotivos, hecho que excluye o lnst¡tuciones cuyo fin
no es lucro como ho quedodo demostrodo por el eticionorio. CONSIDERANDO: Que Lo
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Colificoción de exoneroción no se incluye los iosos en concepto de servicios públicosque se brindon ol Peticionorio.- coNslDERANDo: eue siendo que lo sociedod
Educocionol lnternocionol Sompedrono tiene su compus principol en lo ciudod de Son
Pedro Sulo y se cuento con ontecedentes de lo certificoción de Expediente No. I l-2Ol B
donde lo Municipolidod de Son Pedro Sulo colifico como procedente lo Exoneroción
sobre Bienes lnmuebles y del lmpuesto sobre lndustrio, Comercio y Servicios ol
peticionorio.- PoR TANIO:IA HONORABTE CORpORAC|óN MUNtctpAt en uso de tos
Focullodes que lo ley le Confiere por Unonimidod de volos de los Miembros presenles
bosodos en el dlclomen del Asesor legol y en oplicoción de los Arlículos I y 80 de lo
Constilución de lo Repúbllco. Arlículos 12. numerol 2);25. numerol ll) de lo ley de
Municipolidodes; Arliculo 120 de lo Ley Generol de lo Adminislroción Público; Articvlo72,
83,84 de Lo ley del Procedimienlo Administrotivo.-

RESUELVE:
PRIMERO: DECTARARCON TUGAR lo Solicitud presenlodo por lo Abogodo DORIS MARTENY
GARCIA UMAÑA quien oclúo en represenloción de lo Sociedod Educocionol Sompedrono
(Escuelo lnlernocionol).-
§EGUNDO: EXONERAR o dicho lnslitución del Pogo del lmpueslo Sobre lnduslrio,
Comercio y Sewicios del oño 2020.-
IERCERO: EXONERAR o dichq lnstitución del pogo del lmpuelo Sobre Bienes inmuebles
conespondienle ol oño 2020 del lnmueble con clove coloslrol O512O1GP424W0ó000ó
ubicodo en Zono Americqno de esle Municipio.-
CUARTO: El Peticionorio eslo obligodo o pogor los Tosos por Servicios Públicos y deberó
de presenlor onle Conlrol lrlbulorio los recibos de pogos de los mlsmos conespondienles
ol qño 2020.-
QUINTO: Se exhorlo ol peticionorio o que reol¡ce ob,ros socioles oño con oño en el
Municipio de [o timo.-NOTFIQUESE.-

PUNTO No.8.3.-VISTO PARA EMITIR RESOTUC¡ON: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt
DE LA UMA, DEPARIAMENIO DE CORTES Quince (15) Díos del mes de Sepliembre del oño
Dos Mil Veinte (2020).- CONSIDERANDO: Que en fecho Dieciocho (18) de Noviembre
del oño Dos Mil Diecinueve (2019) se recibo en Secrelorio Municipol Reclomo
Adminisfrotivo poro el Pogo de lo Moro de Rento con el fin de que se tengo como
Procedimiento previo o lo vÍo Judiciol del Juzgodo de lnquilinoto poro Solicitor lo
Expiroción de un controto de Anendomienio por moro en el Pogo de lo Rentq medionte
el Juicio de Desohucio.-Presenfodo por el Abogodo RIGOBERTO PEREZ GUTIERREZ quien
octúo en representoción del Sindicoto de Trobojodores de Lo Telo Roilrood Compony
(§ITRATERCO) y qulen hoce delegoción de poder ol Abogodo ADEl.JtiO HERNANDEZ
HERNANDEZ, Asignóndosele el Numero de Expediente DSM No.0l 1/19 y conociéndolo en
fecho Veintiocho de Noviembre Corporoción Municipol y el cuol se remitió el Mismo ol
Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo poro que emiliero Dictomen que en
derecho procedo.- CONSIDERANDO: Que Según Dictomen Legol El reclomonte fundo su

derecho en bose o un controto de Anendomiento de un inmueble celebrodo entre el
señor Edgordo Elíos Fúnez Medino en representoción del Sindicolo de Trobojodores de
lo Telo Roilrood Compony (SITRAIERCO) y el señor Asior Adolfo Amoyo Fuentes en su

condición de Alcolde Municipol de Lo Limo, mismo que se celebro en fecho quince de
obril de Dos Mil Quince.CONSIDERANDO: Que en el reclomo Admin¡strolivo el Peiicionorio
denfro de sus olegociones estoblece que Lo Municipolidod de lo Limo o lo fecho de
presentqción del reclomo tiene uno moro en to de Alquiler por lo contidod de
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Lps. Doscientos CincuentoySeis Mil Lempiros(1.25ó,000.00).-CONSIDERANDO: Que Según
dictomen Legol se entiende por controto el ocuerdo por lo generol escrilo en el cuol
dos o mos portes se compromeien recíprocomente o respetor y cumplir uno serie de
condiciones estoblecidos voluntoriomente por los portes.-CONSIDERANDO: Que según
Dictomen Legol en el coso que nos ocupo en el Controto de Anendomiento celebrodo
entres los portes (SITRAIERCO-MUNICIPALIDAD tA tlMA) se estobleció en lo clousulo
SEGUNDA lnciso B, DURACION DEL CONTRATO. el lermino de duroción del coniroto seró
de UN AÑO contodos o portir de lo firmo del presente controlo (26fia12015¡ y
prorogoble o volunlod de los portes , expresóndose d¡cho volunlod por escrilo.-
CONSIDERANDO: Que del mismo controto se derivo como requisito poro ser pronogoble
que el mismo se hoyo reolizodo por escrito, no constondo en ningún documento dicho
voluntod ni del onendodor y menos del onendotorio.-POR TANTO:IA HONORABTE
CORPORACIóN MUNICIPAL en Uso de los Focullodes que lo tey le Confiere por
Unonimidod de volos de los Miembros presenles bosqdos en el dlclomen del Asesor Legol
y en oplicoción de los Arlículos 1 y 80 de lo Conslilución de lo Repúblico, Arlículos 12,
numerql 2);25. numerol I l) de lo ley de Municipolidodes; Arliculo 120 de lo ley Generol de
lo Admlnistroclón Público; Articulo 72, 83, &4 de [o ley del Procedlmlenlo Admlniskolivo.-

RESUELVE:
UNICO: DECLARAR SIN TUGAR El Reclomo Admlnistrotivo poro el Pogo de lo Morq de
Renlo con el fin de que se tengo como Procedimienlo previo o lo vío Judiciol del
Juzgodo de lnquilinolo poro Solicilor lo Expiroción de un conholo de Anendomienlo por
moro en el Pogo de lo Renlo medionle el Juicio de Desohucio.- Presenlodo por el
Abogodo RIGOBERIO PEREZ GUTIERREZ quien oclúo en represenloción del Sindicolo de
Trobojodores de [q Telo Roilrood Compony (SIIRATERCO) por lodo lo onles expueslo-
NOTIFIQUESE..

N hq que decir finolizo lo sesión Ordino ton
Mun s3: rde.-
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